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Suscríbese en la imprentadel editor, 

cjlte de ta Trinidad, nMO, á 8 rs. 

al mes para los suscñtotes de esta 

ciudad puesto ért sus cdstís, j 12 los 

de fuera /ronco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios r co-

nvtnicados que gusten insertar en 

este periódico deberán dirijírsc á sk 

editor, francos de porte, sin cu)a> 

^ requisito no serán recibidas. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

SALK LOS MARTES , JLEVES Y DOMHCOS. 

AñTICtLO DE OFICIO» 

GOBIERNO C I V I L D E ESTA P R O V I N C I A . 
i;r. 

i» 

El señor subsecretario de la Gobernación ge

neral del reino en 8 del corriente se sirve d i r i j i r -

me de real orden la c ircular que dice asi. 

Con fecba 29 «le enero último se comunicó í 

lus gobernadores civiles de Barcelona , Santander -

y Cádiz por este minister io la real ordensiguiente: 

»He dado cuenta á S, M . la REINA Gobernado¬

ra de una esposicion de la junta de comercio de 

esa cap i ta l , solicitando se declare á lus indiv iduos 

> J de la misma exentos de servir oficios de república, 

'/* eu atención al escesno trabajo é inconvenientes 

u^ que produce el dt->euipeño simultáneo de uno y 

otro cargo; enterada S. M . , y o ido el parecer del 

consejo Rea l , se ha sen ido leso lver , que cuando 

los individuos de la junta de comercio neau nom

brados pata cGciosde república , s irvan desde lue-
i - go estos of icios, y cesen de hacer parte de aquella 

corporación, teetupUzátidolas en ella los suplen¬

tes que por mitad del número de los que la com

ponen habrán de proponerse á S . M / * 

Y habiéndose d i r i j i d o posteriormente otras 

' instancia* y consultas con e| mismo ob je to , S. M . 

J ha tenido á bien m m d a r que la preinserta real 

/ £ orden sea extensiva, no solo á las demás juntas, 

f y amo también á J o tribunales de comerc io ; en la 

inlel i jeruia de que et nombramiento de suplentes 

V i de la* primeras debe verificarse por1 medio de pro¬

Prestas en terna , como se efectúa para los voca-

L o qne comunico á las justicias y l y t i n l a -

mientos de eitej provincia para su iulel i jencia y 

Uenus efectos correspondientes. Toledo 18 de 

' 1 1 ***** de 1836.—Sebastian García de Ochoa. 

I 
E l señor director jeneral de caminos del reino 

en 12 del actual se ha serv ido d i i i^jrme la c i r c u 

lar que dice asi. 

E l Excmo. Sr, secretario ríe estado y del des

pacho de ta Gobernación del r e i n o , con fecha de 

2í¡ de febrero ú l t imo , se ha servido comunicárme

la real orden siguiente: 

Habiendo acudido el procurador síndico de 

la ciudad de Mérida pidiéndose exima á aquel 

vecindario del pago de derechos que se cobran 

en el portazgo del puente mayor de dicha c iudad ; 

ha tenido á bien reslahlecer S. M- el siguiente de-

cretodc las cortés de 29 de jun io de 1 8 2 1 . — » Las 

edi tes, enteradas de la adjunta esposicion de va* 

rios vecinos de l a ciudad ríe Mérida, ejn que ma

nifiestan lo gravoso que es á aquel vecindario el 

derecho de p o n t e o que paga todo labrador, 

mo l inero y hortelano q j e pasa por el puente ; se 

han servido declarar , qne asi los vecinos dé l a 

C i u d a d de Mérida, como los de cualquier o tro 

pueblo que se I n l l e eu igual caso, deben que

dar exentos del pago de los derechos de |>orta?£OS 

y pontazgos establecidos eu los mismos pueblos, 

por lo relat ivo á sus gaiudos propios Je cualquie

ra clase, que pasen de u n punto a o t ro dentro de 

los termino» respectivos, y a los carruajes y c«tbille-

r¡a* en que saldan los vecinos á recrearse ci cuidar 

de sus heredades, ó que conduzcan aperos de la

b o r , m i es es, abonos y demás efectos de agrienI* 

tura ó ganadería , frutos de sus huer tas , hereda

des ú artefactos en dichos términos, granos para 

moler en Ns aceñas t atahonas ó mol inos de estos, 

ó las barloas que lea produzcan , sin per ju ic io de 

que satisfagan, cotno los demás ciudadanos, los 

derechos correspondientes cuando emprendan vía¬

) -a salgan fuera del d is t r i to de sus pueb los / '— 
1 Y se ha ser\ido mandar S. A l . al mismo tiempo 

que en los portazgos administrados por la ren

ta de caminos se observe dicho decreto desde lue

go i y en los q u e estén, arrendarlos! desde el dia 
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e» mw t e r m i n e n IQS ^ t i » l f » « r a r i a m i e i * » j . p w i , « ¡ u n » too 1« ' • £ • D E . " J T Í ? ' í • ! ' 

q o - ^ e o t . o m o ¡o d r J " d i ' « ¿ ¡ . . o . / c i , u . ¡«- « . « d e l p ueb l o de I r r t i m p con el ob je to J , 

«resoj d i m i n u i r á n cons ider .MeBJC . l e p o r e fecto p i i v i r n o . e l paso de l c-mino I f l L t n t o o c e i . co-

de esta e r a u i , , sufrirían e l nuevo y "O pequeño - y o d e r . l legado et m o m e n t o d e l i a c e r ver á l o i 

E r a . á m e n d e establecer una intervención « j i - d * W*W*> que e l v a l o r de mi» soldados sabría . „ . 

perar láfc ventaja* que su posición res Ofrecía. H¿-

pidamenre ordené 4 . ' y 2,* de candores de l Ip-

grave*BM 
portazgo arrendado, para averiguar 
de 

011 a u c u 

ta a W b M 

IÍ que deberá, j n d t i Q i n U ^ r ^ ^ los arrend|ufu»6. 

Y l a iraslacip^^yr^ su cumpl imiento y 

¿tamaV efectos oportunos, l^ips^gunde á V.*S- tntt-

d i o * años. M a d r i d 12 'de i l i a c o de 1836.—Josc 
Agustín de La i rarnendi, . ^ j 

L o que hago saber a' las justicias, avunlamien* 

tos y vecindario de los pueblos de esta provinc ia 

para su in te l i j enc ia , cumpl im ien to y demás efefi-

tos correspondientes. Toledo 20 de marzode 1 83(5. 

—Sebastian García de Ocho». * * -

AVISO O F I C I A L . _ 

Se cita y emplaza i los parientes y demás 

personas q .e se creyeren con algún derecbo a los 

Llenes o r e han quedado por fa l lec imiento casual 

intentado de Dona Ignacia Sinchez Ven te ro , veci 

na q»te fue de e*»ta cb tdad , V H i d a de D. A le jandro 

Fernandez, del comercio de sedas de e l l a , para 

que dentro de nueve d ias , contados desde el pre

sente 18 de mar zo , compadezcan en el t r i buna l 

del s*ñor juez de pr imara instancia de esta dicha 

ciudad v escribanía numeraria de T). Juan Gu i 

l l e rmo Sanchei M u l e r o , por *¡ ó por medio de 

procurador con poder bastante á esponer y de 

duc i r las acciones que estimen oportunas. 

Parte oficial que del reconocimiento y encuen* 

tro en Qrduña anuncia el Boletin de ¿flava. 

Comandaucia jeneral de las provincias Vascon

gadas,—Excmo. Sr. : Hoy ha sido uno de los 

dias de mas gloria para las armas de S. M . Por 

nn oficio que pasé anoche al señor jeneral Zarco 

del Va l l e anunciaba mi determinación de prac t i 

car un reconocimiento formal sobre Orduña , pues 

las noticias eran de que el grueso de la facción 

se hallaba desde L l od i o á dicha ciudad F y creia 

de mucha impor tanc ia examinar personalmente 

sus fuerzss. n En caso que se opongan me prome¬

to escarmentarlos." Esto di je anoche , y rol pre

dicción se ba realizado. 

A las siete y media de la mañana emprendí 

el mov im ien to . liesde el p r inc ip io del descenso 

de la Peña , dt jé escalonados batallones con el fin 

de protejer L operación, quedando i cargo del 

acreditado br igadier 0 . b i d r o A la i z , m i jefe de 

P M , yordeoa t ido al brigadier D. Felipe K ivero 

que con la ' ?'«ada de su mando siguiese á la lia-

n i i * L * 1 ¡- la es larga , y los enemigos nos d j-

f i-uimu así queHegamosála cumbre.Su avanzada 

la tenian en la venta primera deTertaoga, en cuyo 

apovo «airó una compaña y dos escuadrones tes

tos avanzaron sobre el pie de la eminencia* v la 

lan te y áe la Princesa desalojasen de sus posicio, 

nes a r ^ nem igO , adentras que popándome * 1̂  

^abex§ de les dos escuadrones de, lasares de la 

Púncese baje al pasode trote el « :o dr la Paña, 

Los escuadrones rebeldes se pusieron en retirada 

pu ra , la ciudad , pero al llegar y o al l lano mande* 

Ta carga á escape, habiendo conseguido darle3 ca

si alcance sobre las primeras casas, donde tenien

do oculta numerosa infantería, protej ida de bajas 

paredes, rompió un luegohorroro ¡K>tor i tra la caba

llería que conducía, por loque dispuse hiciese alto, 

ordenando su retirada con el ohjetode atraer al eue-

migo. Pocos pasos retrogados fueron suficientes pa

ra lograr el objeto, y p a r aque con el orden y sere

n idad mas admirab le viese alineados losdos escua

drones, sufr iendo á quemaropa e l fuego enemigo. 

U n o de ellos instantáneamente volvió á la carga 

pues toyo á su cabeza, y conducido por el bizar

ro corouel D. Pedro Begalado E l i o , y por el va

l iente comandante D . Juan / ava l a . Los rebeldes, 

atónitos oon ta l b r a vu r a , se pudieron en fuga. 

Los escuadrones enemigos lanceados por nuestros 

\alieote* húsares entraron eo O rduña , y la infan

tería envue l l a , cuanto lo permitía la sinuosidad 

y obstáculos del t e r r eno , recibió la muerte mieu-

tras hubo resistencia, siendo notable en el calor 

del combate la jenerosidad con qtte se acojió á los 

rendidos. Aun estaba por vencer el p r i n c i p a l pe

l i g ro . Y o i bis puercas de Orduña no podía me

nos de posesionarme de la c iudad . Sabia <]ue l u 

ciendo resistencia en el fuerte edif icio de )a adua

n a , no podría desalojar los, cuando el grueso de 

la facción lo tenia m u y próximo. Era preciso 

aprovechar los momentos , y me resolví i entrar 

con unos cuantos húsares mandados por el bizar

r o teniente D . Gaspar Rodríguez, y acompañin-

dome m i ayudante teniente graduado de capitán 

D- Bernardo Senosian, mandando al coronel gra

duado I). Francisco L ina je diese orden al resto de 

la caballería para seguir m i mov im ien to . A l lle

gar ú la plaza sufrí el fuego de medio batallón, 

con la fe l ic idad de haber perd ido solo un caballo. 

Fueron desalojados inmed ia tamente , corriendo 

en retirada por la puerta de B i l b ao , y en el cam

po en el estrerao opuesto de la población > se co
ronó la v ic tor ia con muerte de muchos y consi

derable número de prisioneros- L o admiroblede 

esta br i l l an te jornada es, haberla acometido con 

fuerza solo de caballería igual a la del cnemijpi 

<jne contaha ademas con seiscientos escojídos rtfr 

faotes , y la protección de un pueblo de gran de

fensa; y l o mas admirable que casi e l total de ta

ta infantería quedase muerta eu el campo , heri

da o pr is ionera , antes de que pudiese llegar e' 
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b i i n r r o b r i g ^ i * r ' f l l i v e r o con los batallones de *u o aet* her ido* . Turubieo fue herídp el soldadüde 

nandd. Esté - tr íf ido dtebidó a la opor tun idad de 

aprovechar un roorneutó,lo ha obten ido l a p a * 1 

tría por1 ¿1 heróíeo va lo r de l oados escuadronea . 

de húsarts, cuyos jefes, rac ia les y demás; i n d i * -

viduos se han diooho dignos deda admiración y 

aprecio de Lodos ¡os cue rpo rque han vrsto desde 

'«[ anfiteatro de-la Peña los hechos quedarán éter* i 

n a ' U ^ b r i a adquirida en este dia* Todos aon aeree-

dttrel ti premio'; mas no poedo-trienos >de hacer 

part icalar recomendación en p r ime r lugar del co* 

iriíadabie D/'Jdao Zavala • y teniente^ U». Gaspar * 

Rta3i*iguez. iTarnbien se han hecho d ignosde re-

cordertdacion'*iayuda*»te'l>; An ton io I b u r , e l a l* 

féVé&D.DiégoOlalla, e l guardia de I r R¿al Per

sona con gradode teniente 1). Gerónimo Conrado, 

ayudante de órdenes de la caballería . el sárjenlo 

' l ^ lhlefonío^Perez, los segundos Pablo Blanco y ; 

B¿fükrtRno Esteban, el cadete D- José Parada, 

j&loy húsares 3 osé Mar t i n y D. Joaquín Naran jo . 

1> í o tumhf<-ñ( flecoroendar part icu larmente a mis : 

avudantes cótohél graduado*!). F ranc i a» L ina je , -

capitán graduado D- Bernardo Seiiosia-in, y aub- j 

t^rJÍéí*ites » . Pedro Perex j r -D- Ga lo ¡ Fernandez 

E*f*aitero, que ftié acompañaron en las,bri l lantes 

y'~deinas opeíacitínes que vab detalladas , cornos 

¡£*ualtnent<i e¡ -ayudante de P:-M, D. Leoncio Ru> 1 

bírr, alférez deía^Guardia Real p rov inc i a l . Mere 

cen también bororífica1 mención los comandantes 

de las1 compañías de cazadores de la Princesa^ y de l 

I f j faute D- Pedro Lamperez , capitán, y D:(¿ír!os 

L lauso la , teniente, asi como los demás oficiales 

por la decisión con que se arrojaron sobre la com

pañía qne tonir? el pueblo y alturas de Tertanga, 

Etf¿ desalojándola y poniéndola en precipitada fuga-

He tenido sin embargo el tscerbo dolor de ha

ber perdido al valiente coronel D. Pedro Regala-

.u( do Eiío, comandante general de Ja caballería. Es- ¡ 

jk te impávido y bizarro jefe habia superado ¡todos 

^jí los peligros : bahía dado las heroicas cargas : ha-

L f bia peiretrado en la1 c i udad ; y habia por no visto 

y sobre eJ camino de Bilbao el termino fe l iz de la 

fj j o r n ada cuando un infame prisionero qne con-

ffVj servaba aun su f u s i l c o m e i i ó la in iqu idad de 

disparar!*' t qtiemaropa. Igual infausta suelte y 

£j p*r el mismo estilo finí ió el húsar Anton io asm* 

d i o , sin que la muerta inmediata de sus asesinos, 

y* ¿quienes p-rieroHaniento habían rend ido , haya si*^ 

P do snfícientr- a minorar el sentimiento por la pér¬

dida de e^lns hdroesj También murió el húsar 

y, Francisco f ln-ne, irqultandó heridos et ayudante 

* graduado de capitán D. Anton io l bar , el-sárjenlo i 

f } Francisco íiomez , v los húsares José Ma r t i n , 

José Rwedi y Manuel T j t imez , y contuso el at* 

ferez D. Matías rodr iguen ( a ) cun ocl>o húsares 

mas, habiendo mije r i o cioco caballón, y resultan-

X 
\ 
'A 

í 

•4, 
* 

la k 
É 

h 
i»* 

te 

lí 

7¡ 

cazadores de la Pi ¡ores,. JiíUsio.. Upa* 

- n ^ p f P d i d f t ^ e l f ^ v O Í g P respecte .de ja infan-

ttí íaii i ieíouartiei» W tp ta l i dad , pue,s el que na* 

fue í»ü**Mo^<jne4¿ Wriftfró pr is ionero , 3asta de-* 

C ¡ r * i o e > i ^ . * i t r ^ de susares í 

. qaieOfdX lajnw» b¿ r^ia«|lfu>- ele V j t p r j a t r ha r o l o 

trece de ellas sóbre los cuerpos relíelde;s. De loa 

í heridos ^ n ^ i j j o * , ^ pujQtd, v e i n t e ' 

, facciosos, todos de l anza , y 4o bap sítlu la.uü>íen 

¡ -16,4 -pr i i i o r terbs , bai>WidGée ta*ijl>iein pasado, va- 1 

r ios que habia a peti^^A^^l^f^U>> y se he n 

I iüCorporadQiá «oís cueajp'qs^, v t f %{j , „n¡¡ 
Después dp líaííef QVIQ Uescaoso Qrduñj l^ 

{ han vuehtvJas tr6pfcs-á^* cantones.Uenas de en 

l us i asmo , jr dec id ida^s i .jicometec^ eqrpresas, 'aq 

j gloriosascco/nola ' d e i l i ^ ^ i e f ) t E a ) V v l M ^ U faccioa 

• ea ta r i c on f und i d * y;atvícada eon gj ^ r rp j o . de ba- 4 

l jar la Peña-adquirie^cJfijs^bc^eXIaf ;¡IM Í-» \jipfj 

} comple to á n embargajífl iteu^r íUff ípr? I a r u a n o 

j fuerzas considerahtea 9 oláidaa Je e-a&d f; ' wp 

j : Ruego á. V.-tE. i n c j i ne el d^ S , : M. eri 

¡ favor de lü& que se:4Í?0; d i s t ing ( t idq 1 j t p a n ^ i d p , 

heridos ó fin.de.que pbteogHa l a ^ gracias á " ¿ u ^ ^ t 

i han<hecliQ acreedores , rtftífttrá r 

— • t ) i u sgua rde á: V-tE, muchos «fio^. 3 . e r ^ c r a n V 

í 5de marz(f d e . - t 8 3 6 ^ E x q m o . fr.^feidpmero.E¿; 

¿ partero .T^fExcmo- $r . janeraj enéjele,de ejér-

oitos de i Síorie y de-reáprva.^ 0 l n s 

t i 
tHT> ' :s T-í TKe 

3" fp ektttli*ie-itE«f^H'« •• . , T 4 ' * : I I 

• Te^ié^do'nóíícTai e t . ^ b e r n a d r j r ¿ivil de Toe-

¿ ledo de cjiie' e^rf^tíilcTb^éi^^sfó^ticb riollisponia pa-

' r a ' e s íX t íÜ ÍW^ las misiones 1 

j que todbs^lóS^ñoS'Né h U vferif ic :*dti f y que tara-' 

. poco [íoríiá,:el t i iñr tn i t íe^ í tá^gtTÍf i^ 

j Inhibía ppñerén líiVeh^rVaMniá^ lé^pareríó opor- 1 

i itíno dii'ijijMe un ofiéi3 WñiarWrJr^ a f t n t o , e n e ' 

que le n r c i i i u e f t ^ había*' 

l lenarlo sii córakon alsa'bei^'qllelaftyaOOticií*s cun¬

dian por/Jír1 ciudad . esparcidas por Ir^^érierhigo* 

dé la relljloñ y d e r e s i á í l ó ^ ^ 

í mar á lae personas .sencillas e incaútas 1, haciéndo

las dudar de la pureza y recf i l trd q^e él católico 

gobierno de S. M . tiene por tasé ti? 'todas'sus de-

lermrnacio'ri'és, l lahiando m u y f t i r t ic i i larmente ' Ia^ 

atenciod de l cabi ldo "por los gVa*tfííímós malfes que 

pudieran arVréar ¿ ^ a V i n n o ^ a ^ lietn-
po en rjiit 'Fos eSpu^tuá'mquíérrís^rth^bn a t r t h o 

para a p r o v e c h a r s e ^ tJIes rios-edatle^ 

or l jen latí ínjiiriosó n nuestra sallta r e l i a n , como 

ofehsivo á sus re"s¡iítábles ministríís^ Que? si'bitín 

río podia 4creer , qne por disposiciérV der-cábíldó se 

' hablan adoptarlo estas reformaí r¿|ín6sas, taffipOco 

t podia fnenos'de hicerlfe preséiite m qVe ^e 'decia 

í ffara sú ¿ohOciniieHtti. y á fin die qne asi'córab Iu 

la aotói-utad liaría procurado tlesiriebrtr* M calurn-

rijoso y'rilaliut^nciohaXd'decóatitA'^eiia esparci

do snbVe \di yí Lh6*í ;rtárHculateS l

r W sitVWse^él 

mTsmo cahlldb ap ieVn^r feí dtdrlb-de* drí'Jl- b'rtrla-

J M f lBÍf varteHáS lde W>nAút j i f is nV tvITfttnK 

O íAM\mxMtí^bW TiS f f f n^c / ' qVre ^ ^ i r h M vH« 

toá^a t í l t t W k ' H W c t A ^ ^ b e a ru debido liemi»o J ) í á n ^ a - j í l í l c n ^ ^ ^ 

-U-rs)%^ WoV A I t i * üUUV\P.;\ -0\)aW^ 
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serpr-tf iqne* las m is to»»» « c a r g a n d o i loa ora 

dores misioneros que at paso aue en sus discursos 

VriUe l i psrte mora l y evangélica que se propon

gan en e l l as , inculquen con candorosa eficacia ta 

paz y unión que debe reinar entre lodos losfieles,-

la obediencia i las autoridades lejítimamentecons* 

l i l u i d a s , y U debida sumisión y acatamiento á sus 

órdenes y disposiciones. 

En M> consecuencia, sabemos que el cabi ldo 

le contestó lo siguiente: 

wEo cabildo celebrado en este mismo dia ae ha 

Uído el atento oficio que V . S. se ba servido d i r i -

j i rnos con fecha de a ye r , en el que hemos visto 

con la mayor satisfacción y complacencia les 

arendrados Sentimientos de religión y verdadero 

celo que auimau á V . S-, t an propios de una au

tor idad verdaderamente cr is t iana , digna repre-

acotante en esta prov inc ia de nuestra católica 

Reina : á la par hemos v is to , r*o con menos satis

facción y grat i tud de parte nuestra , U justicia 

que V . S hace a l cu l u i d o , considerándole iuc* 

paz de hacer innovaciones que puedan servir de 

pre'esto y dar pábulo i las habli l las de j ute* n ia l 

intencionadas, quesccomplaeen , como-muy b u o 

dice V . S.Y en d i f und i r con sinieslrcs linea no l i * 

tías fal«as y a larmantes, too perdonando para es

to ni aun ta i cosas mas sagradas. M u y Ir jos el ca

b i l do de pensar en disminuí 1 e l cu l to id en supr i 

mi r ni alterar en lo mas m ín imo , Ínterin no hay a 

motivos poderosísimos que asi lo ex i j an , n inguna 

de las cenas ni de Ws prácticas que u n t o contri¬

bu ven al esplendor con que esla saota iglesia p r i 

mó l a de las Espinas ha celebrado siempre las so

lemnidades y místenos de nuejtra sacrosanta re-

l i j i o n * desearía ai pasible le fuese, que se aumen

tase aque l , íntimamente convencido de que ludo 

e* debido al Señor. Consiguiente en esl is senti

mientos l>*ce maa de quince dias que el cabi ldo 

acordó 4}ue en este año se puntera el magnifico 

monumento que se puso eo el a o l e i i o r , y con los 

ojiamos adornan y número de luces, no teniendo 

qjiC acontar nada respecto de las solemnidades de 

la Mmana santa y demás, porque lodo está* pre

venido y dispuesto eu las estatutos, prácticas, ce

remonia* y costumbres dé esta santa iglesia, las 

q u e Dios mediante se ejecutarán en este a ño , co

mo se ha ejecutado en los ante i iores, gloriándose 

ti cabildo de no haberlas variado en el largo es

pacio de cerca de ocho siglo*. Con respecto i las 

a i- iones, como el acordarlas y disponerlas perte

necía á la d ign idad arzobispal , aunque pot l oque 

hace a las de la catedral con conocimien'o del ca

b i l d o , no ha podido este entender en ellas hasta 

despuet de la muerte de su eminentísimo prelado, 

pndlendo íjegurar á V, S. que.no las habia oWi* 

d a d " , y q^e ha tomado y tomará las medidas 

Of«a>r tunas para qne las ha} a también en esta cua-

r f j r n a como las In.bo en la pasada v a u n cuando 

fnese necr«»rjo para e l l o , á, fal la tota l de epera-

r jc5 evanudiros , excitar f L c e l o de los ind iv iduos 

de./-dp cab i l do , qne TJQ dudarnos ae> prestarían 

g u s t o s i hacer las en caso de necesidad, como 

s f bau prestado a pred icar loa domingos y dias 

i 

mas solemne* de la Cuaresma, para que no que* 

da&en los rieles sin o i r la palabra de Dios por su

presión de las comunidades de relij iosos de esta 

ciudad á quienes pertenecía espl icarla. Creemos 

que lodos estos datos, que nos apresuramos £ p Q -

ner en conoc imiento de V . S. en contestación ¿ 

su refer ido o f i c io , serían m u y suficientes para, 

convencer oías y mas á V . S., sí . ya no lo estu

viera como nos mani f iesta , de que el cabi ldo está 

muy ageno de hacer innovación alguna en esta 

santa iglesia capaz de l lamar la atención de l públ j . 

co , echándola a la mala parte t teniendo por el 

con t ra r i a salí*facción de eslar muy conforme y eo 

armonía con lus piadosos sentimientos manifesta

dos por V . S que no son o t ros , que de paz, de 

uuion , de o r d e n , de f i l i u d a d y obediencia á las 

autoiidades c o n c l u i d a s , bases de la verdadera 

fe l i c idad , sobre lo que haremos especia) cargo ú 
los mis ioneros , como V . V a t s i rve decirnos. 

Dios guarde á V S muchos años* To ledo SO de 

febrero de 1836 — T o m a s ¿ Imane* y Vil lasefior, 

=-Ramou Duran.*— Si\ gobernador c i v i l de esla 

ciudad y su provincia . '* 

E*te hecho y el espíritu que domina tanto en 

el p i i m e r o , como eu el segundo de los documen

tos c i tados , prueba de un medo lo que puede la 

influencia de las autor idades, mucho mas cuando 

las personas ó corporaciones sobre quienes han de 

i n f l u i r , lejos de abrigar elementos de disidencia, 

a l imentan deseo* patrióticos y rectas intenciones 

de cooperar al t r i u n f o de las buenas ideas. E l ca

b i ldo eclesiástico de T o l e d o , de cuyas opiniones 

y buen sentido se ha solido dudar hasta ahora , da 

hoy una evidente prueba del espíritu de cristiana 

obedienc ia , y amor a la paz que le an ima. E l o f i 

cio que según hemos visto ba d i r i j i d o al goberna

dor c i v i l , compromete á sus autores en el buen 

éxito de la causa de la nación. Fel icitamos al ca

b i ldo de Toledo por el escelente espíritu con que 

promete diríjir fas misiones en la presente cua

resma, (Español.) 

Madrid 18 de marzo. 

A esta* horas estará fort i f icado Balmaseda, 

que abandonaron los batallones facciosos al a p ro i i -

marse nuestras tropas. Oirás fortif icaciones segui

rán á la de Balraaseda, con las que se pondrá en

teramente a cub ier to la izquierda de nuestra es-

tensa línea. Con mot ivo de la venida del jeneral 

eo ¡efe á Alava Se ta a larmado de ta l modo la 

facción, qin* el grueso de ella se ha reunido eo 

las escarpadas cordi l leras de l Ar l aban , Mientras 

tanto se perfeccionan las fortif icaciones de la de

recha de la línea, se regulariza la insurrección d f 

los val les, van ingresando en loa cuerpos los nue

vos qu i n t o s , y se disponen eo fin las operaciones 

de manera , que los rebeldes, 6 tendrán que ba

tirse sio ventajas, ó re t i r a r le i ocupar lo mas ás

pero del t e r r i t o r i o insurreccionado, hasta que re

forzado el ejército suficientemente» tenga lugar la 

campada decisiva que le prepara el jeneral cu 
jefe. (Gaceta de Madrid j (i 4 , 

Toledo t Imprenta da D. José de Cea. 
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